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RESOLUCIÓN No. 431

( 0.5 DIC 2025 )

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 3812 DEL 30 DE DICIEMBRE DE

2022 REGLAMENTACION DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DE LA

CORRIENTE QUEBRADA LA RIVERA Y SUS PRINCIPALES TRIBUTARIOS

EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM, EN EJERCICIO DE LAS

FUNCIONES SEÑALADAS EN LA LEY 99 DE 1993 Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS

POR LA DIRECCION GENERAL SEGÚN RESOLUCIONES Nos. 4041 DE 2017,

MODIFICADA BAJO RESOLUCIÓN Nos. 104 de 2019, 466 de 2020, 2747 de 2022, 864 de
2024 Y,

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución No. 3812 del 30 de diciembre de 2022, la Subdirección de

Regulación y Calidad Ambiental - SRCA de la Corporación Autónoma Regional del Alto
Magdalena - CAM, Reglamenta los usos y aprovechamientos de las aguas superficiales de
la Quebrada La Rivera y sus principales tributarios, que discurren por los municipios de

Campoalegre y Rivera, en el departamento del Huila.

"(...) El cauce hídrico de la quebrada La Rivera y sus principales tributarios se localizan a lo
largo de la zona rural de los municipios de Rivera y Campoalegre, siendo a su vez limite

municipal natural entre los municipios en mención, (...)

La subcuenca hidrográfica de la quebrada La Rivera, se localiza en la región central del
departamento de Huila en jurisdicción de los municipios de Rivera y Campoalegre, el 49.2%
se ubica en el municipio de Rivera y el restante 50.2% en el municipio de Campoalegre; sus
límites geográficos son: Norte: municipio de Rivera; Sur: municipio de Campoalegre; Este:

municipios Rivera y Campoalegre; Oeste: municipios Rivera y Campoalegre.

El área de la subcuenca ocupa una extensión aproximada de 1828 ha. Su fuente hídrica nace
en las estribaciones de la cordillera oriental sobre los 2069 m.s.n.m. específicamente en la

vereda Loma Larga del municipio de Rivera y, luego de recorrer aproximadamente 18 km de

sur-este a nor-oeste, desemboca sus aguas en la margen derecha de la quebrada La

Sardinata a una altura aproximada de 475 m.s.n.m. (...)"

La quebrada La Rivera nace sobre las coordenadas 874304.17 E y 790546. 22 N en el

municipio de Rivera y desemboca sobre las coordenadas 862148.76 E y 794966.09 N.
Por otra parte, la red hidrográfica de la subcuenca de la quebrada La Rivera la componen las

fuentes hídricas que son descritas a continuación:

Quebrada La Riverita: Cuenta con una longitud de 4.09 km y se localiza en su totalidad en el

municipio de Campoalegre en la vereda Bejucal Alto, nace aproximadamente a una altura

2117 m.s.n.m. con coordenadas 872368.59 E y 790713.92 N, desemboca sobre la margen

izquierda de la quebrada La Rivera cerca de los 1078 m.s.n.m. con coordenadas 870412.29
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у 793683.62N discurre de sur-este a norte su topografía es agreste y de difícil acceso, con
pendientes muy pronunciadas.

(...) Según los resultados derivados de los balances hídricos para riego, (...) se determinan
los módulos de riego seleccionados para cada cultivo, considerado la década del año con

mayor consumo de agua y la unidad cartográfica con una menor capacidad de
almacenamiento de agua.

(...) Los módulos de riego estimados en litros por segundo por hectárea (L/s*Ha), para el
sector agrícola considerando sistema de conducción y aplicación por superficie son: 1.31
para cultivos de cacao, caña, pancoger y tomate; 1.37 para plátano; 1.00 para Frutales y

cítricos con cobertura de malezas del 50%; 0.94 para Pasifloras y Uva; 1.80 para Maiz
tecnificado (grano) y Arroz; 0.94 para pastos de pastoreo; y 1.19 para pastos de corte.

Por otra parte, los módulos de riego estimados en litros por segundo por hectárea (L/s*Ha),
para el sector agricola considerando sistema de conducción por manguera y aplicación por
aspersión son: O. 98 para cultivos de cacao, caña, pancoger y tomate; 1.03 para plátano; O.
75 para Frutales y cítricos con cobertura de malezas del 50%; O. 70 para Pasifloras y Uva:

1.12 para Maíz tecnificado (grano) y Arroz; O. 70 para pastos de pastoreo; y O. 89 para pastos
de corte.

Los módulos de consumo para la actividad pecuaria son de 3,50 litros por segundo por
hectárea en espejo de agua (L/s*Ha) para producción piscicola; y para abrevaderos de
ganado vacuno 0.00058 L/s*animal, ganado porcino 0.00021 L/s*animal, ganado caprino u

ovino 0.00003 L/s"animal, ganado equino 0.00046 L/s*animal y, para avícola 0.00003
L/s*animal. La demanda para consumo humano se determinó igual a 186,67 Uhab-día que
equivale a aproximadamente O. 0022 litros por segundo por habitante. Y el módulo de

consumo para el sector recreativo (piscinas) se estimó en 1.00 litro por segundo por hectárea

en espejo de agua (L/s*Ha).

(...) Teniendo en cuenta que la demanda hídrica total supera en un amplio porcentaje la oferta
hídrica disponible, se hace necesario realizar ajustes a las asignaciones de caudal con el fin

de atender la totalidad de usuarios identificados (aproximadamente 204). Dicho ajuste
consiste en limitar el caudal a asignar a máximo 3.5 Lps por predio y reservar un caudal de

máximo 0.5 Lps para cada uno de los usuarios identificados en la reglamentación pero que

no allegaron documentación durante el proceso; lo anterior, teniendo en cuenta las

respectivas reducciones de área de cultivos solicitadas por los usuarios e identificadas por
los profesionales de la consultoría.

Que mediante Radicado CAM No. 2024-E 28248 del 24 de septiembre de 2024 y VITAL No.

3100002655221224003, la señora MAGNOLIA RIOS RODRIGUEZ, identificada con cedula

de ciudadanía No. 26.552.212 expedida en Rivera - Huila, con dirección de notificación

vereda Riverita, teléfono de contacto 3213733287 y correo electrónico

magdeiyoseth@gmail.com, en calidad de propietaria, solicitó ante este despacho el permiso
de concesión de aguas superficiales sobre la fuente hídrica quebrada La Rivera, para ser
destinado a uso agrícola, en beneficio del predio "LT 1 SATIAS UNO" con Matrícula
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